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Redacción

En la provisión de plazas del Tribunal Supremo
reservadas a juristas de reconocida
competencia, habrá comparecencias de los
candidatos

Acuerdo de 7 de marzo de 2013, del Pleno del Consejo General del Poder Judicial, por el que se

modifica el Reglamento 1/2010, de 25 de febrero, que regula la provisión de plazas de nombramiento

discrecional en los órganos judiciales. (BOE núm. 74, de 27 de marzo de 2013)

La experiencia acumulada durante los dos años de vigencia y aplicación del Reglamento 1/2010,

aprobado por Acuerdo del Pleno de 25 de febrero, ha servido para valorar de forma muy positiva los

resultados que se han obtenido de la puesta en funcionamiento del procedimiento de comparecencias

ante la Comisión de Calificación de los candidatos a la provisión de plazas de nombramiento

discrecional, como fórmula idónea para conocer y valorar los méritos de dichos candidatos y para

potenciar la comunicación y conocimiento del contenido y sentido de la función jurisdiccional y de su

ejercicio.

Con la firme voluntad de profundizar en este aspecto, el Consejo General del Poder Judicial considera la

conveniencia de introducir una m
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